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PROVINCIA DE CORDOBA.
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Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCRIC1ON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 	 12 rs. Fuera de ella. . . 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33

	
45

Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66
	

1)0
Un ano. 	 . 	 . 	 . 132 - 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que (e
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe politice ra-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán ä
los editores de los mencionados pericitil-
ces. (Reales órdenes de 6 de abril de
1839, y 31 de 'Octubre de 1845.)

4".

GOBIERNO DE LA PROVINCIÄ.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
ñora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia confirman sin
novedad en su importante sa-
lud.

M inisterio de la Gobernacion.

Remitido it informe de la Sec-

cion de Estado y Gracia y Justicia

del Consejo de Estado el expedien-

te de autorizacion negada por V. S

al Juez de primera instancia de Fal-
set Para procesar ä O. Juan Castell-
vi , Alcalde que fue de Argentara, ha
consultado lo siguiente:

«Esta Seccion ha examinado el
expediente en que el Gobernador de

la provincia de Tarragonala nega-

do al Juez de primera instancia de Fal-
so, la autorizacion que solicitó pa-
ra procesar ä D. Juan Castell fi, Al-
calde que fue de Argentera en 4854:

Resulta:

Que hallándose F rancisco San-
cho cumpliendo condena en la cárcel
de Felsei, deouació en Junio de 1860
al Promotor fiscal de aquel Juzga-

do el hecho de haber sido arrestado

en su casa durante dos ó tres dias

el aiio de 1854 de &dende D. Juan

Castellsi, Alcalde á la sazon de Ar-

gentera, de cuyo pueblo es tnrubien
el denunciante:

Que excitado el Juzgado por el

Promotor en virtud de dicha denun-

cia se instruyerou diligencias, de las

que apareció que en la noche .Jel 27
de diciembre do 1854, tensiendo Fran_
eieco Sancho ser robado en su pro-

pia casa porque hablan abierto otros

vecinoe un pequeiio agujero en el

tejado, dió voces de alarma y acu-

dieron varias patrullas de 31ilicia Na-

cional, mediando contestaciones en
la calle entre algunos de sus indi-
viduos y el Sancho que salió

puerta de la casa; que tambien acu-

dió poco despues el Alcalde D. Juan

Castellvi, y restablecido el Orden, se
retiró . despues de naber adoptado al-

gunas disposiciones para que se vi-
gilase la casa del Sancho.

Que algunos testigos afirmaron

haberse disparado algunos tiros al ai-

re, y solo uno continuó el dichodel

deaunciante, respecto a haber queda-
elo esto arrestado en su casa de órden

verbal del Alcalde; pero expresando_

lo muy vagamente y sin lijar las cir-

ennstanciaa del hecho ni dar razon

del tiempo que el arresto durase:

Que el Juzgado de acuerdo con

el Promotor, retrotrayéndose al tiem-

po en que D. Juan Castellvi come-

tiera el abuso denunciado en el ejer-

cicio de la Alcaldia, pidió al Gober-

nador la autorizacion para proceder

contra aquel por el delito de delco-
clon arbitraria:

Que el Couaejo provincial, an-

tes de emitir su informe, reclamó del

Gobierno un expediente que con mo-

tivo de los desórdenes ocurridos en

Argentera en la noche del 27 de

Diciembre do 1854, se habla instrui-

do de Orden del Gobernador á quien

el Alcalde Castellvi habia dado cono-

cimiento de aquellos sucesos:

Que de dicho expediente aparece

que para calmar las pasiones políti-

cas un tanto exitadas en aquella épo-
ca, el Alcalde dispuso que por las

nechee patrullase la Milicia Nacional,

y fuesen vigiladas algunas cesas, en-

tre ellas la de D. Francisco Sancho.

Que en la noche sdel 27 de

Agosto (lió el Sancho el grito de «la-

drones,O y reconocida su casa, no se

encontró indicio de robo, originán-

dose, sin embargo, contestaciones ä

causa d la alarma infundada:
Que el Comandante de la Mili-

cia y el Alcalde de Dos Aguas, a

quien el Gobernador comisionó para

que le informase de la verdad de

los hechos, maeifrstaroo que no ha-

blan tenidoimportaucia alguna, y que

el Alcalde Castelki era persona de

suma honradez:
En cuya virtud el Gobernador,

conforme con el Consejo provincial,

riega la autorizar:ion fundándose:

1.° En que el largo tiempo

trascurrido desde que se supone co-

metido el delito de detencion arbitra-

na basta su denuncia, y la circurrs-•

tancia de estar cumpliendo condena el

denunciante, hacen sospechar que es-

te ha obrado a impulsos de un re-

sentimiento persenal.

2." Eh que en la época del su-

ceso va la Autoridad tu y o conoci-

miento del mismo, y mandó formar

diligencias, de las cuales no resul-.

tó culpabilidad alguna al Alcalde:

Y 3 •5 En que no se ha probarle

el delito de detencion arbitraria pues-

to que, si bien un testigo lo afirma

otro lo contradice explicitamente:

Considerando:

• j0 Que no se ha comprobado la

existencia del delito do detencion ar-

bitraria imputada al Alcalde D. Juan
Castellví, puesto : que entre los varioa
testigos que han declarado, solo uno
cenfirma vagamente el hecho de la
detencion • Mientras que otro la nie-

ga terminantemente y los demás no

dan noticia alguna sobre este punto,
2.° Que tampoco puede reputar-

se el resultarse de las diligencias

instruidas como iudicio suficiente pa.--
ra perseguir el delito de deten'eion

arbitraria, toda vez que las cdisdi-•

ciones desfavorables del denunciante
y el largo tiempo quo ha dejado
trascurrir sin quejarse dan lugar á

sospechar de su buena fé, cuyo jui-

cio confirman por otra parte los bue-

nos antecedentes é informes que apa-
recen ' en 'cuanto al Alcaide denun-
ciado:

La Seccion opina que debe con-
firmarse la negativa del Gobernador

de Tarragona.

babiéudose dignado S. M. la
Reina (Q. 0. G.) resolver de calar.

andad con lo consultado por la re-

lerida Seccion, de Real erren lo co -
in S. para • sti iutefigeocia
y tírelos consiguientes. Dios guardeä

V. S. muchos anos. Madrid '25 de

Junio de 1861.—Posada Herrera.—

Sr. Gobernador de la provincia de Tar-

ragona.

•
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Circular núm. 14.8.

Seccion de lionacnto.-Negociado
1.° 31inas.

En el Boletin oficial, núm. 089,

correspondiente al hines 25 de No-

viembre último, con el número 2118,

aparece la insereion del registro Des-

gracia, término de Belmez, pedido

par D. Antonio de Ariza, represen-
tante de D. Juan (tul«) Ruiz, cuan-
do el verdadero nombre del (egistro

de que se trata es Deogracias, y solo

por un error de imprenta aparece

Con aquella denominacion.
Lo que he dispuesto se rectifique

para general inteligencia.
Córdoba 21 de Enero de1862. -

E. G. I., blanuel Saenz Diente.

Circular núm. 1 49.

En el Boletin oficial núm. 188

correspondien te al stibado 23 de No-

viembre último, con el número et 03,

aparece la insercien del regi,ti o Los

Satfros, término de Beltuez y Fuen-

te Obejuna, pedido por D. Antonio

de Ariza, representante de D. .1 uan

Ramo n Ruiz, cuando el N erdadero

nombre (lel registro de que se trata

es Los Sütiros, v solo per un error

de imprenta aparece con aquella de-

nom in ocien.
Lo que he dispuesto se rectifique

para general inteligencia.
Córdoba 22 de Enero de 1862

1. , Manuel Saenz Dieote.
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Circular núm. 150.

Eu el Boleti u oficial núm. 1 89,

correspondient e al lúnes 25 de No-

viembre Ilili1110, con el núm. 2120,

a parece la insercion del registro Chut.-

..resca, termino de Belmez, pedido por

D. Antonio Ariza, representan te de

1.). 'Juan Romeo Ruiz, cuando el ver-
dadero nombre del registro de que se

trata es Cluerruca, y solo por error

de imprenta aparece con aquella de-

nominacion.
Lo que he dispuesto se rectifi-

que para general inteligencia.
Córdoba 21 de if. nero do 1862.

-El G. 1., Manuel Saenz Diente.

Cje

Circula r núm. 152.

Vigilancia-Los Alcaldes, emplea.
dos de Vigilancia y Guardia ciil, pro- 	

o

ctderän à la busca de Felipe Alias

y Alias, Necino que fue de Obejo, y

caso de ser habido lo remitirá n à dis-

posieion (1,1 Juzgado de Fuente oh-

jota.
Córdoba 22 de Enero de 1862.

El 6. 1. -Matiucl Siltin Diente. 	 c)
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• Ir 1 'Universidad Literaria de Sevilla.
:k n

oCircular núm. 131.

bb C*1

Las Escuelas de9 initrucCion pAinaria de • les puebloS . de la provincia tee'Cór-
doba que"ä-'eantiouacion se expresan están vacantes y se han de proveer me-
diante oposicion seguí) se dispone eh la Real órden de 10 de Agosto de 1858.

Tres dias antes,por lo An,inoi, de terminar un mes, que empezará a con-
tarse desde, la pablicacion cle,este' .anuncio en tI,Bolelin.efieraLde la‘tireivin-
cia de Córdoba, ,prgeenta . ran los aspirantes sus solicitudes ,en la . Secretaría de la
Junta de Instrtidciiid Pública de dicha provincia, acompañadas de una certi-
ficacion de su henil' 'COndneta - .MiJfilf y religiosa, relaeion justificada de su; mé-
ritos y servicios, y acreditarán !además que poseen título de Maestro. por me-
dio de copia ;:lega-lizada ò corno . previene la regla 25 de la Real .órderrreferidr.

e 	 Al:
Elementales de iliños

ANUNCIO.

Sevilla y Enero

„

13 de 1862.—Antonio Martín Villa.

Pueblos.
•••n•••nn•

Dotacio-
nes., Retribuciones: Casa.

.	, ••nn•••••n NIM••nn••...

Benameji. 4400 400
Villanueva de Córdoba. 4400 No sdakula. 300
Izuajar. 4400 Id.

•
330

De nulas,l

Hinojosa. 2934

,

, 400Espiel. 2200 No se ealcula. 409

Circular núm. 119.

No habiendo todavia. muchos al-

caldes dado conocimiento á este Go-

bierno (Id nombramiento de Regidor

Sindico que ha debido hacer la mu-
nicipalidad en la L a sesion del pre-

sente año, como lo determina el ar-

ticulo 4.° de la ley, ni del dia que

hubiesen señalado las mismas corpo-

raciones ordinarias al tenor de lo dis-

puesto en los artículos 61 de la ci-

tada ley, y 58 de su reglamento; es-

pero que sin demora cumplirán este

deber, en el que esta interesado, a

mas de la observacion de la ley, el
mejor servicio público.

Córdoba 12 de Enero de 1862.

—E1 G. I., Manuel Saenz Diente.

Circular núm. 140.

Seceion de Estadistica.

Los señores Alcaldes de los pue-
blos que ó continuacion so relacio-

nan, se servirán remitir ä vuelta de

correo, sin escusa alguna, el resii-

men del número de los bautismos,ma-

trimonios y defunciones oeurridas en
su término municipal durante el año

próximo pasado, el cual frió pedido

para el dia 10 del actual.

Córdoba 20 de Enero de 1862. —

El G. I., 111annel Saenz Diente.

'PUEBLOS.

Baena.
13ujalance.

'Cañete.

Conquista.

Espiel.

lznajar.

Lucena.

Obejo.

Posadas.

Puente-Genil.
Auto.

Villaralto.

Zuheros.

Ciri.nlar núm. 137.

V igilancia. --Los Alcaldes, em-

pleados de Vigilancia y Guatdia civil,
procederán á la busca de . Diego Ari-
za Aguilera, cuyas señas se espresan

al pié, al cual se le sigue causa en

el Juzgado de Niego por lesiones
y otros escesos äsu muger Maria
Adriana G arcía, y caso de ser ha-
bido lo remitirán ä disposicion del
referido juzgado.

Córdoba 20 de Enero de 1862. —
El G. 1.; Manuel Saenz Diente.

Señas.

.e-Edad como de 40 años, estatura

regular, pelo castaño, ojos . nielados,

nariz regular, barba poblada, cara

delgada, color claro: vestido con cal-

zones de paño,, chaqueta de idem,

chaleco, faja encarnada, sombre-

ro calañés, sin botas ni botines, za-

patos de becerro.

Circular núm . 438.

Vigilancia. —Los Alcaldes, em.

picados de vigilancia y Guardia ci-
vil ; procederán ä la busca de una

yegua, cuyas señas se esPresan al pié,
que en la madrugada del 11 del cor-
riente, fue robada de la dehesa de

AguilartijoHérmino de esta capital,

propia de D. Manuel Molina, y caso
de ser . habida • la remitan ,a dispo
sicion del Juzgado de • priMera ins-
tancia del distrito 'dé la izquierda de

esta capital, con las personas en

cuyo poder se encuentre si no ofre-

cieren las garantías necesarias.

Córdoba 20 de Enero de 1862 —
E. G. I., Manuel Saenz Diente.

Señas.

Pelo flor do lino, do tres años,

herrada en el lado derecho.

Circular núm. 131.

Vig`ilancia.--LosAlcaldes, erripIee-
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de Juan lié;
redia Gitano, al cual se le sigue cau-

sa en el Juzgado de primera instan-

cia de Andujar, por hurto de una
burra, y caso de ser habida la remi-
tirán á disposicion del referido Juz-

gado. 	 i
Córdoba 22 de Enere de 182.—

El G. I., Manuel Saenz Diente.

Circular núm. 139.

Seccion, de Fomento.-,Instruccion
pública.

Existencia en el dial 1 del

presente mes. . . . 22.067,45

Recaudado desde cl 12

al 18 del . mismo. 	 . 	 8.221,55

Ecsistencia en este dia. 	 30889,00.

Córdoba 18 de Enero de S1862.

—El Depositario, Manuel Baena.— El

Secretario Interventor , Francisco de
Borja Pavou.

Lo que . ihe dispuesto se publique
en este periódico oficial para conoci-

miento de los Profesores.

Córdoba 18 de Enero de 1862,y;

El G.1., Manuel Saenz Diente.

AYUNTAMIENTÓS,

A lealdia constitucional de
Adam uz

Circular núm. 134.

D. Pedro de'''Avila -yillatiess,

de Constitucional -diestä
Adarnuz.

' ,)1 llago saber: Que hallándose con-

cluido por la Junta pericia l de la

misma el borrador del repartimien-

to, de la cootribucion de consumos,

arbitrios provinciales y -municipales

que sobre la misma pesab, perte-

ne c i ente al año actual, SP cluentra
de manifiesto • en esta Secretaria pdiob

término de ocho dias . ceintados dea-

de la fecha, por si algun contribu-

yente en él comprendido tiene que es-

poner de agravios lo verifique den-

tro de dicho plazo; pues pasado no
serán oidas.

Aduna 15 de Enero de 1862.
—,P. egrio de 'Avila.—Ildefonso

r:

Alcaldía constitucional de
Guadalcazae.

Circular núm.

, D. José .Toscano, Alcalde Consiitu.

'cional de estaiilla.

Hago saber: Que por clisposicion
del señor Gobernador fecha 13 del ac-
tual',. : e' ponen' al público y de mani-
fiesto en esti' Secretaría de Ayunta-
miento, las cuentas .de Propio); ó n ' u-
nícipales, formaias por su respectivo

Alcalde, cerrespbridientes al• año pa-
sado de 1859, por el termino de un

mes, que principiará á correr 'desde
Arta feche,' á fin de que el qiie
te la inspeccione y diga lo q-ne`se

I e, 4,ezca

..Y.para que llegue á conocirnieet
to ,,de„este ve.cindario, se fija. el pret,-;
sente , en Guadalcazar á 18 de Ene-'
ro d.% 062.—Josó Toscano.-yellael
fael,,:del Valle, Sri°.

.ir

,Alcaldía ;.constitucional
Puente Tojar.

Circular núm. 4,36:

D. Antonio Ruiz, Alcalde Constitu-
cional de esta poblacion,

Ilagdiaber: que estand o : ncl0i-
1 do enliorrador por la Autitijgri-'

cial e1 repartimientodela coribn0

cion de consumos y sus agregados

para el preseee ano, s e . halla espues-
to al público por terlein 'o 'de ocho dias.	 .
para que pueda inspeccionarse por

los contribuyentes que en el mismo

figuran, y trascurrido dicho plazo se
procederá á su estenion en limpio,Lre,

(iba trii
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sueltas que sean fi'at la tithcioies
que se presentaren.

Y para que llegue ä noticia de

quien corresponda, se fija el pre-

sente co Fuente Tejar ä 8 de Ene-

ro de 1862. —Anton io II u i z. — Por
nond,e,dps,de. disho señor, liafeel.pn

tiros, Sri°.

Alcaldía cOnstitueional de

Dos l'ores.

Chulas núm. 1,•42.

Lic. D. Diego Murille Rico, Alesilde

Constitucional de esta villa (lee-

Torres.

Ayuntamiento constitucional
de Aguilar.

a•nn••n

Circular núm. 125.

r It"oir‘ l , o de Varo y Cerezo, Alcal-
9w. , 	 •

de eenstitucienal ; tle esta villä'y Rre.7

sidAnte de su ilustre Ayuntamiento._

Hallándose concluido el repartiiiiien-

to-ide la contrilmielod'ude inmuebles,

eültleo y ganaderia'de esta silla, que

ha de regir 'en el pfesnte año de 1862,

se•hace saber"al público por medio

de edictos y Boletin oficial de la pree.,

sincia, para que las personas que quie-

ran examinar sus cuotas puedan ha-

cerlo y redituar sobre . el at1sviti que

por alg,una :, e,quisocadbo involunta-
ria se les pueda haber inferido, ceo

cuyo objeto estará dicho documento

espuesto aVtiliblico por el terts1ino im-

prorrogable de seis dias, que empeza-

rásái -contarse :desde el de mañana 1.7;

hasta el 22sdiel mes presente, ambos

inclusise.
0, 0e,Enero de, 1,862.—

II?' 0110M . Y a !:e . --L P. O. Per SS . 1,ä-
znçpi gomal 4e , kiervü.

ithaldia constitucional
la Itambla.

Circular núm. 126.

D.I Jaant Mana ;Cabello de los Cobos,

emistiilicional de esta villa

de la Rambla.

. Hago saber: que hallándose concluid

el repartimiento de la contribucion

--I (editorial respectiva ä este pueblo y

año de la fecha, estä 	 manifiesso
s .; 	 ,

SP9fg a1 .-I d A‘.!e 	 vo1amlimtout4,
ro gurvetP .e4 d oclio.di

desdesel 'aatttpl e ptiedase todos los con

Uibuyentes 'ftvticiqPiÖS:en41, išenrdr
es.

iJ r conec °s sds. partidas y recia s
ne..› 	 .

Mar e ogrmvos rjlie co ellas,encentr a -. 	s
sesS .r sspento4 la aplicacion del tanto

por, ciento 7.cle i repetida contribucion

sobre sus utilidades imposibles, pues

Ibir'biscurrido aquel periodo no se darä
audiencia 6 reclamacion ninguna.

Ratilba 16 de Enero-e4862.-

- Juan-Manuel Calselfo de los -Cebol--

Ildefonso Rey, Srio.
eserell

•Ti>
s;11.

Intmgencia militar del disk
Arito de Andalucía.

•
Circular núm. 145.

Dispuesto por ei Exilio. Sr. Di-

rector general de administracion mi-

li tan en quince del actual, se proce-

da nuesamente adqiisicion de

ciento cincuenta :mitotes para ,centine-
las, de paño celor- franciscano y con

arreglo en un todo al modelo que

para su conetsticeirils ::. y calidad se ha-

llará de inanifiestiv ! ain :-. 1a Secretaria

de esta Intendencia se convoca por

el presente á una pública y formal
Iicitacion 'cine . t`¿iíicerä' lugar en los es-
trados des. la r misina el , dia„30 del me.
actual, 4. las doCe" su. mañana, ba-
jo las formalidades prevenidas por ins-

truceion y pliego de condiciones to-
mado al efecto; heoiendo saber ä los

licitadoresique ä sueproposiciones:than •

de .Aeonspailar, como . garantía, el do-

cumento que acredite, haber hecho.,

depósite : ,de-mil quinientos reales NO. .

en la tesoferi4 de'llacienda
do,jesta. : provincia, sujetándose al mo-

dek quo se sieserta à couiinuacion.
-Sosilla -18 .de Enero de 1862.

— Gesónimo„ Ateetenegro. —El .Secre-
talle, Pedro -Gonzalez y de; 'Mentes.

Modelo de proposinion.

D. F. de T. 	  secino do Y.
enterado de -1U1''eritidicienes y 'pi' écios
límites ä las cuales debe sujetarle':

la entrega en esta Plaza de ciento cin-

cuenta capotes para centinelas con ar-

reglo al tipoisqlse se halla de mani-

fiesto en estadatendencia,* compro-

mete ä verificarlos por el precio de
tantos reales uno.

Y para.. quesea .v]ida la pro-

posicion acompaña adjunto el docu-

mento que se exige ea el anuncio con.

vocando fa ssubasta !para la adquisi

cien de dichas prendas:

Fecha y 'firma del liciladsr.

JUZGADOS.
-----zzeezie 	 o

'juzgado d t. siirlinera instancia

deFuente Obejuna.

Circular núm. 144.-

s. :Enrique de 	 Palacios 	 Antelo,

tiez de primera instanciad de esta

ol) Villa y su partido.

s, ' Por ,el 'presente, cito, llamo y em-

plazo á Felipe.' :Alias y Alias, para

que en el término de quince dias con-

tados desde el siguiente al de l'a'inser-

cion de este 'edicto en el Boletín on:
cial, se presonte en este Juzgado ä

ser nctificado del auto ejecutorio ro-

caldo en causa criminal que' se le

instruye por lesiones, apercibide de

que pasados sin verificarlo, le para-

rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuente Obejuea ä diez

y biete de Enero de mil ochocien-

tos sesenta y .dos. —Enrique de Pala-

cios Antelo.—Tomás Rivera Infante.

Juzgado de primera instancia
de Rute.

Circular núm. 143.

D. Joaquin Velero. y Sepúlveda, abo-

gado de los Tribunales nacionales

y Juez de primera instancia de es-

ta villa de Rute y su partido.

Por el presente,. cito, llamo

emplazo por término de treinta dias,

ä José de los Reyes Cortés, vecino

do Palenciana, de este partido judi-

cial, , para que se presente en la cár-

cel de 'esta villa, • 11 responder de los

cargos que le resulten CD causa que

contra . el mismo sigo por lesion gra-

ve ä Francisco de Arias, de la mis-

me vecindad; en la inteligencia que

de no hacerlo, seguirá la causa en su

rebeldia, entendiéndose las actuacio-

nes; ä él relatisas, con los estraslos

de este dicho Juzgado y parándole el

perjuicio que haya lugar.

: . fitute 17 de Enero de 1862.—

Jeaquin Valero y Sepúlveda. --Por

mandado de dicho señor, -Antonio J.

dei Rueda.

En los autos ejeeutivoo que pen-

den en el Juzgado de priaiera ins-

tancia del distrito de la derecha de
esta Ciudad y mi testimonio ä instan-
cia de Don Ambrosio Crespo contra

Rafael Seldafia por cobranza de
cantidad de rs. se ha dietäilo auto en

dia de ayer mandando so bagasa-
her ä Don José Serrano Garcia que
dentro do segundo dia entregue lot
titules do las casas rematadas para
SU examen, A cuyo efecto se daTitn
á el rernatante de las mismas: (ido

se requiera terribles) ä lro, inquilinos
de dichas CasaS entreguen ä el acitia-
rio los alquileres 'cocidos ä fin de

que recibiéndolos el ejecutante loe

aplique ä 'el pago do las contribu
ones y ' por Cuenta de su crédito;

y por último que se cuide por el ae'-
tuario se use en espresados autos del
papel eorrespondiente. Cuya provi-
dencia se notificó en el dia de ayer

ä el Sr. A lcalde Constitucional de

esta Ciudad con arreglo ä lo que se
dispone en ei párrafo segundo del ar-
ticulo nuevecientos cincuenta y cinco

de la ley de enjuiciamiento civil. Y

para que asi conste y se inserte en

los periódicos de esta Capital consiguien-s

te ä lo que se ordena en el párrafo

citado, pongo el presente que firmo co

Córdoba á veinte y dos de Enero de

mil ochocientos sesenta y dos. —Fran-
cisco de Paula Lopez Ilarduy.

Comision principal de Ventas
de Bienes Nacionales.

....•n•••••••nn•nnnn

La Direceion Gene.ral de Propie-
dades y Derechos del Estal, se ha

servido disponer se suspendan las su •

bastas de varios terrenos en el tér-

mino de Adamuz anunciadas para el
25 y 28 del corriente.

Lo que he dispuesto se inserte en

este periódico oficial para 'que llegue

á conocimiento del público.

Córdoba y Enero 19 de 1862.
—G, Av Mendizabal.

ANUNCIO.

Para desdedesde 1. 0 de Enero de 1863
Se arriendan las fincas siguientes:

Cortijo del Redondo alto.
Id. id. bajo.
Id. de la 'f orbisca.
Dehesa .de las Veredas.

Cortijo del Cailuelo.

Hue:ta de l'antoja.

Huerta de Santa Catalina ó Tea-
tima.

En la Contaduría del Excmo. Sr,

Marqués de Guadalcazar se oyen pros
posiciones.

•Nmoncrorsacr..-anesasavareaczariaterarr-n.

IMP. Y LIT. DE D.FAUSTO GARCIA TENÁ§
calle de San Fernando número 34.

llago sabers .--Que por la Junta

pericial, ,embrada para la forma-

cion de repartimiento del déficit que

resulta ep: la contribucion dé 'Con-

samos del presente año, se ha con-

cluido en borrador, y se halla des ,.

manifiesto en la mesa de la Secre-

taria (1 L'este Ayuntamiento, pare

que por lo 's interesados compreriiiiiliik'

en el puedan deducir de agravios en

el término de ocho dias, en la '1,inté--

ligencia que pasado dicho periodo no

tendärn lugar ni serän oidas sus -re-

clamaciones.
Dos-Torres 19 . de,gnero de 1862.

Diego Murillo Rico
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